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Boletín 3050

ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO

Generalidades
El estudio y evaluación del control interno se efectúa con el objeto de cumplir con la norma

de ejecución del trabajo Que requiere Que: "El auditor debe efectuar un estudio y evaluación
adecuado del control interno existente, que le sirva de base para determinar el grado de
confianza que va a depositar en él y le permita determinar la naturaleza, extensión y
oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditoria".

El conocimiento y evaluación del control interno deben permitir al auditor establecer una
relación específica entre la calidad del control interno de la entidad y la naturaleza, alcance y
oportunidad de las pruebas de auditoria. Por otra parte, el auditor deberá comunicar las
debilidades o desviaciones al control interno del cliente que son definidas en este boletín
como situaciones a informar.

Alcance y limitaciones
Este Boletín trata sobre el estudio y evaluación del control interno que el auditor efectúa

en una revisión de estados financieros practicada conforme a las Normas de Auditoría
Generalmente Aceptadas, y no se refiere a la opinión que el auditor emite sobre el control
interno contable existente en una entidad, la cual es tratada en el Boletín 4100 de esta misma
Comisión.

Objetivo
El objetivo de este Boletín es definir los elementos de la estructura del control interno y

establecer los pronunciamientos normativos aplicables a su estudio y evaluación, como un
aspecto fundamental al diseñar la estrategia de auditoría, así como señalar los lineamientos
que deben seguirse al informar sobre debilidades o desviaciones al control interno.

Definición y elementos de la estructura del control interno
La estructura de control interno de una entidad consiste en las políticas y procedimientos

establecidos para proporcionar una seguridad razonable de poder lograr los objetivos espe-
cíficos de la entidad. Dicha estructura consiste en los siguientes elementos:

a) El ambiente de control.
b) La evaluación de riesgos.
e) Los sistemas de información y comunicación. d) Los procedimientos de control.
e) La vigilancia.

 La división del control interno en cinco elementos proporciona al auditor una estructura útil
para evaluar el impacto de los controles internos de una entidad en la auditoría. Sin embargo,
esto no necesariamente refleja cómo una entidad considera e implementa su control interno;
asimismo, la primera consideración del auditor se refiere a cómo un control específico afecta
las aseveraciones en los estados financieros más que su clasificación en uno de los
elementos de control interno, antes mencionados, en particular.
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A) Ambiente de control
El ambiente de control representa la combinación de factores que afectan las políticas

y procedimientos de una entidad, fortaleciendo o debilitando sus controles. Estos factores
son los siguientes:

a) Actitud de la Administración hacia los controles internos establecidos:
El hecho de que una entidad tenga un ambiente de control satisfactorio depende

fundamentalmente de la actitud y las medidas de acción que tome la administración que
de cualquier otra cosa. SI el compromiso para ejercer un buen control interno es deficiente,
seguramente el ambiente de control será deficiente. La efectividad del control interno
depende en gran medida de la integridad y de los valores éticos del personal que diseña,
administra y vigila el control interno de la entidad.

b) Estructura de organización de la entidad:
 Si el tamaño de la estructura de la organización no es apropiado para las actividades
de la entidad, o el conocimiento y la experiencia de los gerentes y personal clave no es la
adecuada, puede existir un mayor riesgo en el debilitamiento de los controles.

c) Funcionamiento del consejo de administración y sus comités:
Las actividades del consejo de administración y otros comités pueden ser importantes

para fortalecer los controles, siempre y cuando éstos sean participativos y sean indepen-
dientes de la Dirección.

d) Métodos para asignar autoridad y responsabilidad:
 Es importante que la asignación de autoridad y  responsabilidad esté acorde con los
objetivos y metas organizacionales, y que éstos se hagan a un nivel adecuado, sobre todo
las autorizaciones para cambios en políticas o prácticas.

e) Métodos de control administrativo para supervisar y dar seguimiento a!
cumplimiento de las políticas Y procedimientos, Incluyendo la función de
auditoria interna:

El grado de supervisión continua sobre la operación que lleva a cabo la Administración,
da una evidencia importante de si el sistema de control Interno está funcionando
adecuadamente y de si las medidas correctivas se realizan en forma oportuna.

f) Políticas y prácticas de personal:
 La existencia de políticas y procedimientos para contratar, entrenar, promover y
compensar a los empleados, así como la existencia de códigos de conducta u otros
lineamientos de comportamiento, fortalecen el ambiente de control.

g) Influencias externas que afectan las operaciones y prácticas de la entidad.
La existencia de canales de comunicación con dientes, proveedores y otros entes

externos que permitan informar o recibir información sobre las normas éticas de la entidad
o sobre cualquier cambio en las necesidades de ia misma, así como el seguimiento a
dichas comunicaciones, fortalecen los controles de una entidad.

La calidad del ambiente de control es una clara indicación importancia que la
Administración de la entidad le da a los controles establecidos.

B) Evaluación de riesgos
Una evaluación de riesgos de una entidad en la información financiera es la

identificación, análisis y administración de riesgos relevantes en la preparación de estados
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financieros que pudieran evitar que éstos estén razonablemente presentados de acuerdo a
los Principios de Contabilidad Generalmente aceptados o cualquier otra base de
contabilidad aceptada. Por ejemplo, la evaluación de riesgos puede contemplar cómo la
entidad considera la posibilidad de transacciones no registradas cómo identifica y analiza
estimaciones o provisiones limites en los estados financieros. Los riesgos relevantes a
emisión de reportes financieros confiables, también se refieren a eventos o transacciones
específicas.

Riesgos relevantes a la información financiera incluyen eventos o circunstancias
externas e internas que pueden ocurrir y afectar  la habilidad de la entidad en el registro,
procesamiento, agrupación o reporte de información, consistente con las aseveraciones de
la Administración en los estados financieros. Estos riesgos podrán surgir o cambiar,
derivado de circunstancias como las que se mencionan a continuación:

o Cambios en el ambiente operativo: Cambios en reglas o en la forma de realizar las
operaciones pueden resultar en diferentes presiones competitivas y, por lo tanto, en
riesgos diferentes.

o Nuevo personal: El nuevo personal puede tener un enfoque diferente con relación al
control interno.

o Sistemas de información nuevos o rediseñados: Cambios significativos y rápidos en
los sistemas de información pueden cambiar el riesgo relativo aI control interno.

o Crecimientos acelerados: Un crecimiento acelerado en las operaciones puede
forzar demasiado los controles y crear el riesgo de que éstos no se lleven a cabo o
se ignoren.

o Nuevas tecnologías: La Incorporación de nuevas tecnologías dentro de los
procesos productivos o los sistemas de información pueden cambiar los riesgos
asociados con el control interno.

o Nuevas líneas, productos o actividades: El Incorporarse en negocios o
transacciones en donde la entidad tiene poca experiencia, puede crear nuevos
riesgos asociados con el control Interno.

o Reestructuraciones corporativas: Las reestructuraciones pueden estar
acompañadas de reducción de personal y cambios en la supervisión y segregación
de funciones, que pueden traer cambios en los riesgos asociados con el control
interno.

o Cambios en procedimientos contables: La adopción de un nuevo pronunciamiento
contable o un cambio en los ya existentes, puede afectar los riesgos relacionados
con la preparación de los estados financieros.

o Personal con mucha antigüedad en el puesto: Una persona con mucha antigüedad
en el puesto puede ignorar los controles por exceso de confianza, inercias o vicios
adquiridos.

o Operaciones en el extranjero: La expansión o adquisición de operaciones en el
extranjero, crean nuevos riesgos que pueden impactar el control interno, por
ejemplo, cambio en los riesgos considerados en las operaciones en moneda
extranjera.

El auditor deberá obtener un entendimiento suficiente de los procesos de evaluación de
riesgos de la entidad, con el objeto de conocer como la Administración considera los
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riesgos relevantes respecto a los objetivos de los informes financieros y qué acciones está
tomando para minimizar esos riesgos. Este entendimiento debe incluir en adición a lo
mencionado anteriormente, un conocimiento de cómo la Administración estima los riesgos,
cómo mide la probabilidad de ocurrencia de los mismos y cómo los relaciona con los
estados financieros. La administración puede iniciar planes o acciones para mitigar riesgos
específicos o puede decidir aceptar un riesgo por el costo que puede implicar el corregirlo
u otras consideraciones.

La evaluación de riesgos de la entidad difiere de la consideración de riesgos de
auditoria que realiza el auditor en una auditoría de estados financieros. El propósito de la
evaluación de riesgos de la entidad es el de identificar, analizar y administrar riesgos que
pueden afectar los objetivos de la entidad, en cambio en una auditoria de estados
financieros, el auditor identifica los riesgos y califica los riesgos inherentes y de control pa-
ra evaluar la probabilidad de que un error significativo pueda existir en los estados
financieros (ver Boletín 303O, Importancia relativa y riesgo de auditoria).

C) Los sistemas de información y comunicación
Los sistemas de información relevantes a los objetivos de los reportes financieros,

los cuales incluyen el sistema contable, consisten en los métodos y registros establecidos
para identificar, reunir, analizar, clasificar, registrar y producir información cuantitativa de
las operaciones que realiza una entidad económica. La calidad de los sistemas
generadores de información afecta la habilidad de la gerencia en tomar las decisiones
apropiadas para controlar las actividades de la entidad y preparar reportes financieros
confiables y oportunos.

 Para que un sistema contable sea útil y confiable, debe contar con métodos y
registros que:

a) Identifiquen y registren únicamente las transacciones reales que reúnan los criterios
establecidos por la Administración.

b) Describan oportunamente todas las transacciones con el detalle necesario que
permita su adecuada clasificación.

c) Cuantifiquen el valor de las operaciones en unidades monetarias.
d) Registren las transacciones en el período correspondiente.
e) Presenten y revelen adecuadamente dichas transacciones en los estados

financieros

Los sistemas de comunicación incluyen la forma en que se dan a conocer las funciones
y responsabilidades relativas al control interno de los informes financieros, por lo que el
auditor debe obtener un entendimiento de las formas que la entidad utiliza para informar
las funciones, responsabilidades y cualquier aspecto importante con relación a la
información financiera.

D) Los procedimientos de control
Los procedimientos y políticas que establece la Administración y que proporcionan una
seguridad razonable de que se van a lograr en forma eficaz y eficientemente los objetivos
específicos de la entidad, constituyen los procedimientos de control. El hecho de que
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existan formalmente políticas o procedimientos de control, no necesariamente significa
que éstos estén operando efectivamente. El auditor debe evaluar la manera en que la
entidad ha aplicado las políticas y procedimientos, su uniformidad de aplicación, qué
persona las ha llevado a cabo y, finalmente, basado en dicha evaluación, concluir si están
operando efectivamente.

Los procedimientos de control persiguen diferentes objetivos y se aplican en
distintos niveles de la organización y del procesamiento de las transacciones. También
pueden estar integrados por componentes específicos del ambiente de control, de la
evaluación de riesgos y de los sistemas de Información y comunicación. Atendiendo a su
naturaleza, estos procedimientos pueden ser de carácter preventivo o detectivo.

Los procedimientos de carácter preventivo son establecidos para evitar errores
durante el desarrollo de las transacciones. .

Los procedimientos de control de carácter detectivo tienen como finalidad detectar
los errores o las desviaciones que durante el desarrollo de las transacciones, no hubieran
sido identificados por los procedimientos de control preventivos.
 Los procedimientos de control están dirigidos a cumplir con los siguientes objetivos:

a) Debida autorización de transacciones así como de actividades.
b) Adecuada segregación de funciones y, a la par, de responsabilidades.
c) Diseño y uso de documentos y registros apropiados que aseguren el correcto

registro de las operaciones.
d) Establecimiento de dispositivos de seguridad que protejan los activos.
e) Verificaciones independientes de la actualización de otros y adecuada valuación de

las operaciones registradas.

E) La vigilancia
Una importante responsabilidad de la Administración es la de establecer y mantener

los controles internos, as! como el vigilarlos, con objeto de identificar si éstos están
operando efectivamente y si deben ser modificados cuando existen cambios importantes.

La vigilancia es un proceso que asegura la eficiencia del control interno a través del
tiempo, e incluye la evaluación del diseño y operación de procedimientos de control en
forma oportuna, así como el aplicar medidas correctivas cuando sea necesario. Este
proceso se lleva a cabo a través de actividades en marcha (en el momento que se llevan a
cabo las operaciones normales), evaluaciones separadas o por la combinación de ambas.
La existencia de un departamento de auditoria Interna o de una persona que realice
funciones similares, contribuye en forma significativa en el proceso de vigilancia. Este
proceso debe incluir el uso de información o comunicaciones pertenecientes a entidades
externas como pueden ser cartas donde los clientes se quejan o un registro de
comentarios, los cuales pueden indicar problemas o subrayar áreas donde se necesita
mejorar. También la Administración, podrá considerar comunicaciones de los auditores
externos relativas al control interno dentro de las actividades de vigilancia.

El auditor debe obtener un entendimiento de los tipos de actividades que la entidad
lleva a cabo para vigilar el adecuado funcionamiento del control Interno sobre la
información financiera, incluyendo cómo esas actividades son utilizadas para Iniciar
acciones correctivas y. en el caso de que requiera evaluar la función del departamento de
auditoria interna, deberá aplicar los procedimientos establecidos en el Boletín 5040,
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Procedimientos de auditoria para el estudio y evaluación de la función de auditoria interna
de esta misma Comisión.

Consideraciones generales

Los factores específicos del ambiente de control, la evaluación de riesgos, los sistemas
de información y comunicación, los procedimientos de control y la vigilancia deben
considerar los siguientes aspectos:

o Tamaño de la entidad
o Características de la actividad económica en la que opera.
o Organización de la entidad.
o Naturaleza del sistema de contabilidad y de las técnicas de control establecidas.
o Problemas específicos del negocio.
o Requisitos legales aplicables.

Por ejemplo, una estructura de organización con una delegación formal de autoridad,
podrá influir favorablemente de modo importante en el ambiente de control de una entidad
grande. Sin embargo, una entidad pequeña, con participación electiva del dueño-gerente,
normalmente no requiere de procedimientos contables extensos ni de registros contables
sofisticados o procedimientos de control forma/es, tales como políticas escritas, seguridad
de Ia información o procedimientos pare obtener cotizaciones competitivas.

El establecimiento y mantenimiento de una estructura de control interno representa una
importante responsabilidad de la Administración, pare proporcionar una seguridad
razonable de que se logren los objetivos de una entidad. La gerencia deberá vigilar de
modo constante la estructura de control interno, para determinar Si ésta opera
debidamente y si se modifica oportunamente, de acuerdo con los cambios en las condicio-
nes existentes.

El concepto de seguridad razonable reconoce que el costo de la estructura de
control interno de una entidad, no deberá exceder los beneficios esperados al
establecerla.

La efectividad de la estructura de control interno está sujeta a las limitaciones
inherentes, tales como malos entendidos de instrucciones, errores de juicio, distracciones
o fatiga personales, conclusión entre personas dentro y fuera de la entidad y omisiones de
la gerencia a ciertas políticas y procedimientos.

Para tener una mejor comprensión de las políticas y procedimientos, el auditor
deberá obtener conocimiento suficiente sobre cada uno de los elementos de la estructura
del control interno, a través de experiencias anteriores con la entidad y de averiguaciones
con el personal apropiado, inspección de documentos y registros y observación de las
actividades y operaciones. La naturaleza y alcance de los procedimientos, suele variar de
una entidad a otra y se ven afectados por el tamaño y complejidad de la misma,
experiencias anteriores, naturaleza de la política o procedimiento en particular y la
documentación existente.
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El auditor deberá documentar su conocimiento y comprensión de la estructura de
control interno, como parte del proceso de planeación de la auditoria. La forma y alcance
de esta documentación se verán influidos por el tamaño y complejidad de la entidad y la
naturaleza de la estructura del control interno de la misma. Por ejemplo, la documentación
de una entidad grande y compleja, podrá incluir diagramas de flujo, cuestionarios o árboles
de decisiones. En cambio en una entidad pequeña, la documentación en forma de
Memorandum, podrá ser suficiente.

Evaluación preliminar
En esta etapa, el auditor efectúa un análisis general del riesgo implícito en el trabajo

que va a realizar, con objeto de considerarlo en el diseño de sus programas de trabajo de
auditoria y para Identificar gradualmente las actividades y características específicas de la
entidad. El Boletín 3030, Importancia relativa y riesgo de auditoria de esta Comisión,
define los tipos de riesgo y el efecto que tienen éstos en la planeación y desarrollo de una
auditoria de estados financieros.

Aun cuando en esta etapa no se han probado los controles internos y, por lo tanto,
cualquier decisión preliminar, el auditor deberá primeramente:

a) Comprender el ambiente de control establecido por la Administración para
detectar errores potenciales.

b) Describir y verificar su comprensión de los procedimientos de control de la
Administración, incluyendo aquellos relativos a la evaluación de riesgos.

c)  Conocer los procesos de mayor riesgo de la entidad y evaluar su
importancia.

d) Evaluar el diseño de los sistemas de control en los procesos de mayor
riesgo, para determinar si es probable que sean eficaces para prevenir o
detectar y corregir los errores potenciales Identificados.

e) Formarse un juicio sobre la confianza que podrá depositarse en el control
que será evaluado.

Una vez que el auditor ha adquirido un conocimiento general de la estructura de
control interno, estará capacitado para decidir el grado de confianza que depositará en los
controles existentes, para la prevención y detección de errores potenciales Importantes, o
bien, definir si directamente los objetivos de auditoria se pueden alcanzar de manera más
eficiente y efectiva a través de la aplicación de pruebas sustantivas.

La evaluación final de los procedimientos de control seleccionados, se hará
después de llevar a cabo las pruebas de cumplimiento de dichos controles.

El procesamiento electrónico de datos (PED) al evaluar la estructura del control
Interno

Por la importancia que han adquirido los sistemas de PED en la Información
contable. por el volumen de operaciones procesadas en ellos, así como por la pérdida de
huellas visibles y concentración de funciones contables que frecuentemente se dan en un
ambiente de este tipo, el auditor debe conocer, evaluar y, en su caso, probar el sistema de
PED como parte fundamental del estudio y evaluación del control interno y documentar
adecuadamente sus conclusiones sobre su efecto en la información financiera y el grado
de confianza que depositará en los controles. Los lineamientos para llevar a cabo esta
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 revisión se establecen en el Boletín 5080 de esta Comisión.

Pruebas de cumplimiento y evaluación final

La finalidad de las pruebas de cumplimiento es reunir evidencia suficiente para
concluir si los sistemas de control establecidos por la Administración prevendrán,
detectarán y corregirán errores potenciales que pudieran tener un efecto importante en los
estados financieros. Esta conclusión permite confl8l' en el control como fuente de
seguridad general de auditoría y disminuir el alcance de las pruebas sustantivas.

Las pruebas de cumplimiento están diseñadas para respaldar la evaluación de la
aparente confiabilidad de procedimientos específicos de control. La evaluación se hará
determinando si los procedimientos de control están funcionando de manera efectiva,
según se diseñaron, durante todo el periodo. Estas pruebas pueden implicar el examen de
documentación de transacciones para buscar la presencia o ausencia de atributos
específicos (controles detectivos).

Al efectuar una prueba de cumplimiento en una muestra de transacciones
seleccionadas, se puede determinar una tasa máxima estimada de desviaciones y así
llegar a una conclusión sobre la eficacia de los procedimientos de control durante el
periodo examinando.

Además de las pruebas que se describen, es necesario establecer por indagación y
observación e inspección de documentación, la forma en que la Administración se ha
asegurado que el sistema de control continúa operando efectivamente, a pesar de
posibles cambios en el medio ambiente.

Los procedimientos de auditoria podrían variar si como resultado de las pruebas de
cumplimiento presentan debilidades o desviaciones a los procedimientos de control.

Comunicación de situaciones a Informar
En virtud de que las expectativas de los usuarios con respecto a la responsabilidad

del auditor para informar por escrito sobre debilidades o desviaciones relacionadas con la
estructura del control interno se han incrementado, ha sido necesario definir las
situaciones a informar, así como la forma y contenido de dicho informe.

Durante el curso de su trabajo, el auditor debe estar al tanto de los asuntos
relacionados con el control interno que puedan ser de interés para el cliente, los cuales se
identifican como 'situaciones a informar". Estas situaciones son asuntos que llaman la
atención del auditor y que en su opinión deben comunicarse al cliente, ya que representan
deficiencias importantes en el diseño u operación de la estructura del control interno, que
podrían afectar negativamente la capacidad de la organización para registrar, procesar,
resumir y reportar información financiera uniforme con las afirmaciones de la
Administración en los estados financieros. Tales deficiencias pueden incluir diferentes
aspectos del control interno.

Esta comunicación se debe hacer con personas de alto nivel de autoridad y
responsabilidad, tales como el consejo de administración, el dueño de la entidad o con
quienes haya contratado al auditor, preferentemente por escrito, y deberá ser do-
cumentada en los papeles de trabajo.

El objetivo del auditor en una auditoria es emitir una opinión sobre los estados
financieros de la entidad, por lo que no tiene la obligación de investigar y encontrar
“situaciones a informar". Sin embargo, debe estar al tanto de ellas a través de la
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evaluación de los elementos de la estructura del control interno, de la aplicación de
procedimientos de auditoria sobre saldos o transacciones o de alguna otra manera dentro
del curso de la revisión.

El juicio del auditor con respecto a las 'situaciones a informar" varia en cada trabajo,
y está influenciado por la naturaleza y extensión de los procedimientos de auditoria y otros
factores, tales como el tamaño de la entidad, su complejidad y la naturaleza y
diversificación de sus actividades.

Como parte de su trabajo, el auditor debe, además, proporcionar sugerencias que
permitan mejorar la estructura de control interno existente, y en el caso, de que el auditor
identifique asuntos que a su juicio no sean estrictamente situaciones a informar o bien,
sean poco importantes, tendrá que decidir si comunica o no estos asuntos en beneficio de
la administración.

La existencia de “situaciones a informar", con relación al diseño y operación de la
estructura del control interno, representa una decisión consciente de la gerencia, en donde
ésta deberá comparar el grado de riesgo que implica dicha debilidad contra los costos a
incurrir necesarios para implementar las medidas correctivas y, por lo tanto, es
responsabilidad de la gerencia tomar las decisiones con respecto a los costos a ser
incurridos y los beneficios relacionados. Para que la Administración tenga conocimiento de
tales deficiencias y de sus posibles riesgos, el auditor debe decidir cuándo es necesario
reportar un asunto periódicamente o, en su caso, deberá evaluar si a causa de cambios en
la gerencia o simplemente por el paso del tiempo, es apropiado y oportuno reportar tales
asuntos nuevamente.

Forma y contenido del informe

 El Informe debe contener:
o La Indicación de que el propósito de la auditoria es el de emitir una opinión sobre

los estados financieros y no el de proporcionar una seguridad del funcionamiento de
la estructure del control Interno.

o Los aspectos considerados como "situaciones a informar".
o Las restricciones establecidas para la distribución de tal comunicación.

Dado el riesgo de interpretaciones erróneas con respecto al grado limitado de seguridad,
al afirmar que no se Identificaron "situaciones a informar" durante la auditoria, el auditor
deberá evaluar cuidadosamente esta situación antes de incluir tal aseveración en su
Informe.
 El auditor deberá considerar si debe comunicar los asuntos importantes durante el
curso de la auditoria o al concluirla, en función de la urgencia de una acción correctiva
inmediata.
- El contenido de este boletín no limita al auditor de la posibilidad de comunicar a su
cliente situaciones y sugerencias con respecto a actividades que van más allá de los
asuntos relacionados con la estructura del control interno.

Vigencia
Este Boletín será aplicable para aquellos trabajos que se  inicien a partir de enero de
2002.
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Apéndice I

Boletín 3050

Factores del ambiente de control

Introducción
Este apéndice explica más ampliamente los factores del ambiente de control,

identificados en el párrafo 6 del Boletín.

Actitud de la administración hacia los controles Internos establecidos
La filosofía y estilo de operación de la administración incluyen una amplia gama de

características, entre otras, las siguientes: enfoque para asumir y vigilar los riesgos de
negocios, actitudes y acciones con respecto a la información financiera, incluyendo el énfasis
en el cumplimiento de presupuestos, logro de utilidades y otros aspectos financieros y
operativos.

Estas características influyen substancialmente en el ambiente de control, sobre todo
cuando unas cuantas personas dominan la administración, independientemente de las
consideraciones que se den a otros factores del propio ambiente de control. La integridad y la
conducta ética son un elemento esencial del ambiente de control ya que afectan el diseño, la
administración y la vigilancia del mismo control interno. Para mantener integridad y un
comportamiento ético en la entidad se deben establecer normas de conducta y tener planes
bien definidos sobre cómo se van a comunicar dichas normas y la manera en que éstas van a
ser reforzadas en la práctica. Estos planes deben incluir acciones de la administración para
eliminar o reducir tentaciones o incentivos que puedan llevar al personal a cometer actos
ilegales, deshonestos o faltos de ética. La comunicación de los valores de la entidad y las
normas de conducta deben ser comunicados a través de políticas, códigos de conducta y el
ejemplo.

Estructura de organización de la entidad
La estructura de organización de una entidad proporciona el marco general para

planear, dirigir y controlar las operaciones. Una estructura adecuada incluye la forma y
naturaleza de las áreas de la entidad, incluyendo el procesamiento de datos y las relaciones
jerárquicas respectivas. Además, deberá asignar de manera adecuada la autoridad y
responsabilidad dentro de la entidad. Adicionalmente, una estructura adecuada incluye las
consideraciones de la administración para el establecimiento de niveles de competencia para
cada puesto, las cuales deben contener las capacidades y el conocimiento que debe tener la
persona que lo ocupará.

Funcionamiento del consejo de administración y sus comités
El ambiente de control de una entidad es fuertemente influenciado por el consejo de

administración y el comité de auditoria. Algunos aspectos que deben evaluarse de estos
organismos son: Independencia de éstos con respecto a la administración de la entidad y la
experiencia, el involucramiento y la forma de actuar de sus miembros.
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 Los comités de auditoría son nombrados por el consejo de administración y tienen un
papel preponderante para vigilar el cumplimiento de las políticas y prácticas contables y de
información financiera de la entidad. El comité debe apoyar al consejo de administración en sus
responsabilidades y ayudar a mantener una comunicación directa entre el consejo y los audi-
tores externos.

Métodos de asignación de autoridad y responsabilidad

Estos métodos afectan la comprensión de las relaciones jerárquicas y las
responsabilidades establecidas dentro de la entidad. Los métodos para asignar autoridad y
responsabilidad incluyen entre otros aspectos, los siguientes:

o Políticas sobre asuntos tales como prácticas de negocios, conflictos de interés y código
de conducta.

o Asignación de responsabilidades y delegación de autoridad para tratar asuntos tales
como metas y objetivos de la organización, funciones operativas y requisitos legales.

o Descripción de puestos de los empleados, delineando funciones específicas, relaciones
jerárquicas y restricciones.

o Documentación de los sistemas de cómputo, indicando los procedimientos para
autorizar transacciones y  aprobar cambios a los sistemas existentes.

Métodos de control administrativo incluyendo la función de auditoria Interna
Estos métodos afectan el control directo de la Administración, sobre la autoridad

delegada a otros, así como su capacidad para supervisar efectivamente las actividades de la
entidad en general. Los métodos de control administrativo Incluyen entre otros:

o Establecimiento de sistemas de planeación y reportes de información, que marquen los
objetivos de la Administración y los resultados del desempeño real. Tales sistemas
podrán incluir planeación estratégica, presupuestos, pronósticos, planeación de
utilidades y contabilidad por áreas de responsabilidad.

o Establecimiento de métodos que identifiquen el desempeño real y las excepciones al
desempeño planeado, así como la comunicación a los niveles administrativos
apropiados.

o Utilización de métodos apropiados para investigar desviaciones respecto a los
resultados esperados y tomar acciones correctivas oportunas y adecuadas.

o Establecimiento y vigilancia de políticas para desarrollar y modificar los sistemas
contables y los procedimientos de control, incluyendo el desarrollo, modificación y uso
de programas de cómputo y archivos de datos relacionados.

La función de auditoría interna en una entidad, es una actividad independiente que permite
examinar y evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura del control interno.

Una función de auditoría interna efectiva debe contar con relaciones de autoridad e
información adecuada, personal capacitado y recursos suficientes para llevar a cabo su
función.

Políticas y prácticas de personal

 Estas políticas y prácticas afectan la capacidad de una entidad para emplear personal
competente que le permita lograr sus metas y objetivos. Incluyen los procedimientos y políticas
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para contratar, capacitar, evaluar, promover y compensar a los empleados, así como para
proporcionarles los recursos necesarios para que puedan cumplir con sus responsabilidades
asignadas.

Influencias externas que afectan las operaciones y prácticas de la entidad

Están representadas por factores ajenos a la entidad que afectan las operaciones y
prácticas de la misma. Incluyen los requisitos de vigilancia y cumplimiento establecidos por
organismos reguladores y la evaluación efectuada por terceros de las acciones de la entidad.
Aunque las influencias externas suelen estar fuera de control de la entidad, podrán aumentar la
conciencia y actitud de la Administración hacia la conducción e I información de las
operaciones y hacer que se establezcan procedimientos o políticas específicas de control
interno al respecto.
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Apéndice II

Boletín 3050
Situaciones a Informar

Como se indicó en el párrafo 33 de este Boletín, las "situaciones a informa" son asuntos
que llaman la atención del auditor, pues representan deficiencias importantes en el diseño y
operación de la estructura del control interno que a su juicio podrían afectar negativamente la
capacidad de la organización para registrar, procesar, resumir y reportar información financiera
consistente con las afirmaciones de la Administración sobre los estados financieros. Los
siguientes son ejemplos de posibles "situaciones a informar". Se presentan agrupadas por tipo
de deficiencia y situaciones específicas dentro de cada una de ellas.

Deficiencias en el diseño de la estructura del control Interno
o Diseño inadecuado de la estructura del control interno en general.
o Ausencia de una adecuada segregación de funciones, acorde con los objetivos de

control establecidos.
o Falta de revisión y aprobación adecuada de las transacciones, pólizas contables o

reportes emitidos.
o Procedimientos inadecuados para la evaluación y aplicación adecuada de principios de

contabilidad. Medidas deficientes para la protección de activos.
o Ausencia de técnicas de control adecuadas para el tipo de transacciones efectuadas.
o Fallas en el diseño del sistema para suministrar información completa, correcta,

congruente y oportuna con los objetivos y necesidades de la entidad.

Deficiencias en la operación de la estructura del control Interno
o Deficiencias en los controles establecidos para la prevención y detección de omisiones

en la información contable.
o Fallas en el suministro oportuno de Información completa, correcta de acuerdo con los

objetivos de la entidad, como consecuencia de omisiones en la aplicación de los
procedimientos de control.

o Violación intencional de los controles establecidos, por parte de personal de alto nivel
jerárquico, en detrimento de los objetivos de control.

o Fallas en la protección de los activos, contra pérdidas, daños o uso indebido de los
mismos.

o Fallas en la ejecución de funciones que son parte de la estructura del control interno
tales como preparación o revisión oportuna de conciliaciones.

o Aplicación indebida de principios de contabilidad con la intención de distorsionar la
información financiera.

o Falta de adhesión a las políticas Y procedimientos establecidos por la Administración.
o Falta de capacidad y entrenamiento de los empleados o funcionarios para el adecuado

desarrollo de sus actividades.

Otras
o Fallas en el seguimiento y corrección de deficiencias de control interno previamente

reportadas.
o Transacciones importantes con partes relacionadas no reveladas.
o Falta de objetividad de los responsables en la toma de decisiones contables y de

información financiera.
o Declaraciones incorrectas por parte del personal del cliente hacia el auditor.
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Apéndice III

Boletín 3050

Ejemplo de carta Introductoria al Informe sobre asuntos relacionados con la
estructura del control Interno

Al Consejo de Administración de _______________________________:

En relación con nuestro examen de los estados financieros
de_________________________________________ por el año terminado
el_________________________, hemos evaluado la estructura del control interno de la
Compañía, únicamente hasta el grado que consideramos necesario para tener una base
sobre la cual determinar la naturaleza, extensión y oportunidad de las, pruebas de auditoria,
aplicadas en nuestro examen de los estados financieros. Nuestra evaluación de la
estructura del control interno no comprendió un estudio y evaluación detallada de ninguno
de sus elementos, y no fue ejecutada con el propósito de desarrollar recomendaciones
detalladas o evaluar la eficacia - con la cual la estructura del control interno de la Compañía
permite revenir o detectar todos los errores e irregularidades que pudieran ocurrir. Los
asuntos tratados aquí fueron considerados durante nuestro examen y no modifican nuestra
opinión fechada el _____________________sobre dichos estados financieros. El informe
adjunto también incluye comentarios y sugerencias con respecto a otros asuntos financieros
y administrativos, los cuales notamos durante el curso de nuestro examen de los estados
financieros.

Todos estos comentarios se presentan como sugerencias constructivas para la
consideración de la Administración, como parte del proceso continuo de modificación y
mejoramiento de la estructura del control interno existente y de otras prácticas y
procedimientos administrativos y financieros.

Este informe es para uso exclusivo de la Administración de la Compañía y no debe ser
utilizado con ningún otro fin.

Deseamos expresar nuestro agradecimiento por la cortesía y cooperación extendida a
nuestros representantes durante el curso de su trabajo. Nos agradaría discutir estas
recomendaciones en mayor detalle, de ser necesario y, asimismo, proporcionar la ayuda
necesaria para su implantación.
Muy atentamente,
Nota: Si este informe se emite antas de que la auditoría se complete, el final del primer
párrafo debe modificarse, indicando:

"... Los asuntos tratados aquí serán considerados por nosotros durante el resto de nuestro
examen".
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Apéndice IV

Boletín 3050

Aplicación de los elementos de control Interno en entidades pequeñas

Introducción
Este apéndice explica las consideraciones que deben observarse al evaluar los

elementos de control en las entidades pequeñas, ya que como se menciona en las
consideraciones generales (párrafos 24 al 30) el tamaño de la entidad es un factor a tomar en
cuenta en la evaluación del control interno:

El ambiente de control
La forma en que el ambiente de control es implementado en una entidad pequeña, es

lógicamente diferente al de una entidad grande, ya que, en la primera, difícilmente se tendrá un
consejo de administración formal en donde intervengan consejeros externos o una estructura
organizacional que evite conflictos en la segregación de funciones; sin embargo, deben existir
elementos que permitan evaluar en forma razonable que el ambiente de control es efectivo. Por
ejemplo, las entidades pequeñas probablemente no tienen un código de conducta escrito; sin
embargo, la administración ha desarrollado una cultura, enfatizando la importancia de la
integridad y el comportamiento ético a través de comunicaciones orales constantes y el
ejemplo.

La evaluación de riesgos
Los conceptos básicos del proceso de evaluación de riesgos son aplicables a cualquier

entidad, independientemente de su tamaño, sin embargo, en las entidades pequeñas este
proceso tiende a ser menos formal y estructurado. Todas las entidades deben tener objetivos
establecidos, incluyendo aquellos relacionados con la entrega de información financiera a la
administración, a los accionistas o dueños, la diferencia en las pequeñas entidades puede
radicar en que dichos objetivos son reconocidos implícitamente en lugar de explícitamente. La
administración debe conocer y administrar dichos riesgos a través de una participación directa
con el personal de la entidad y con personas externas que puedan obstaculizar el logro de
dichos objetivos.

Los sistemas de información y comunicación
Aunque los sistemas de información y comunicación en una entidad pequeña tienden a

ser menos formales que en una entidad grande su importancia no se debe minimizar. Cuando
la entidad pequeña tiene una administración que activamente se involucra en las operaciones
no se requieren políticas por escrito muy extensas o procedimientos contables muy complejos,
en estos casos la comunicación se vuelve muy efectiva, ya que por el tamaño de la
organización, la administración de la entidad está más accesible y, por lo tanto, el contacto con
todo el personal es más sencillo.

Los procedimientos de control
Los procedimientos de control en las pequeñas entidades son muy parecidos a los que

se establecen en entidades grandes, sin embargo, como en los otros elementos, la formalidad
de los mismos varía. Para las entidades pequeñas ciertos procedimientos de control no son
importantes debido a que son sustituidos por controles ejercidos por el director general u otra
persona con un nivel jerárquico importante. Por ejemplo, la aprobación del director general en
los créditos a los clientes o en compras significativas proporciona una evidencia de control
fuerte en esas actividades. La adecuada segregación de funciones en estas entidades a
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menudo presenta dificultades, sin embargo, aún en las entidades pequeñas, con un número
reducido de empleados, se pueden asignar las responsabilidades, de tal forma, que exista una
apropiada segregación. Si esto no es posible debe existir una supervisión muy estrecha de la
administración sobre la persona que realiza funciones incompatibles.

La vigilancia
La vigilancia sobre las operaciones en marcha en una entidad pequeña es típicamente

desarrollada como parte de la  participación que la administración tiene en la operación diaria.
Por ejemplo, la administración fácilmente puede identificar una variación significativa en los
estados financieros, si lo mostrado en los mismos, es diferente a lo que esperaba.

.


